

                                       
FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 

I. TIPO DE ENTIDAD 
      Marque su opción  (viene predeterminada del registro)
	organizaciones privadas sin fines de lucro
	
	
	Municipalidad
	
	Otras entidades públicas
	



II. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD 
Complete con la información de su entidad, recuerde que los documentos del registro del Gobierno Regional se encuentran por defecto en la plataforma siempre y cuando la organización se preocupara de actualizar.
	1.  Nombre de la entidad . (Viene predeterminada del registro)
	

	2. Rut de la Entidad Viene predeterminada del registro)
	

	3.  Fecha de constitución/concesión (Viene predeterminada del registro)
	
	4. Fecha de emisión del certificado de vigencia (Este documento debe ingresarlo la plataforma)
	

	5. Fecha de emisión del certificado de directorio (Este documento debe ingresarlo la plataforma)
	

	6. N° de personalidad jurídica 
(Viene predeterminada del registro)
	


	7. Objeto Social  recuerde que el objeto debe estar escrito con el mismo texto y palabras estipuladas en su estatuto  (Viene predeterminada del registro)
	

	8. Domicilio legal de la entidad (Viene predeterminada del registro)
	



	 9. N° cuenta bancaria de la entidad 
(Este documento debe ingresarlo la plataforma)
	



	 Nombre del banco de la cuenta bancaria de la entidad y su respaldo correspondiente (Este documento debe ingresarlo la plataforma, ver instructivo de cómo debe venir ingresado)

	BANCO
	MARQUE SÓLO 1 OPCIÓN
	BANCO
	MARQUE SÓLO 1 OPCIÓN

	BANCO BICE
	
	BANCO PARIS
	

	BANCO CONSORCIO
	
	BANCO PENTA
	

	BANCO DE CHILE
	
	BANCO RIPLEY
	

	BANCO DE CRÉDITO E INVERSIONES
	
	BANCO SANTANDER-CHILE
	

	BANCO DEL DESARROLLO
	
	BANCO SECURITY
	

	BANCO DEL ESTADO DE CHILE
	
	CITIBANK CHILE
	

	BANCO FALABELLA
	
	CORPBANCA
	

	BANCO ITAU CHILE
	
	SCOTIABANK SUD AMERICANO (1)
	

	COOPEUCH 
	
	OTRO
	

	Si marca “OTRO”, señalar cuál: 
	
	

	· Cuenta vista  
	

	· Cuenta corriente
	

	· Chequera electrónica  
	

	· Cuenta de ahorro
	



	10.  Nombre Representante Legal  (Viene predeterminada del registro)
	

	11.  Run Representante Legal (Viene predeterminada del registro)
	

	12.  Nombre Secretario/a (Viene predeterminada del registro)
	

	13. Nombre Tesorero/a  (Viene predeterminada del registro)
	

	14. Dirección de residencia del/a representante legal (Viene predeterminada del registro)
	

	Ciudad/localidad de residencia del/a representante legal (Viene predeterminada del registro)
	

	15. Teléfono del representante legal (Viene predeterminada del registro)
	

	16. Correo electrónico del representante legal y/o entidad (Viene predeterminada del registro)
	



III. IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD

1. POSTULACION Y PRIORIDAD DE LA PROPUESTA 

Las entidades postulantes podrán postular solo a 3 iniciativas por entidad y podrán  adjudicar iniciativas de acuerdo a lo detallado a continuación:

· Organizaciones privadas sin fines de lucro: 2 (En distintos tipos de actividades a subvencionar).
· Municipalidades de la Región de Aysén: 2 (En distintos tipos de actividades a subvencionar).
· Otras entidades públicas: 1 (En distintos tipos de actividades a subvencionar).

Las propuestas presentadas, no pueden tener el mismo número de prioridad que otra iniciativa presentada por la entidad. En el caso de incorporar una misma prioridad, esta se marcará automáticamente en rojo el número de prioridad ya utilizado en el sistema de postulación.

	1
	2
	3

	
	
	




2. NOMBRE DE LA ACTIVIDAD A POSTULAR  (PUEDE SER UN NOMBRE DE FANTASÍA)

	


   Cantidad de hasta 60 caracteres.

3. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA 

La entidad privada sin fines de lucro  debe demostrar  que tiene experiencia en el área del convenio (tipo de actividad que postulará (véase en pág. xx del instructivo). Para eso, deberá presentar lo siguiente: Anexo N° 1, firmado por otra entidad privada sin fines de lucro o un municipio o entidad pública. Si la institución no tiene experiencia en el tipo de actividad que postula: Se puede nombrar a una persona responsable del equipo de trabajo, que sí tenga experiencia con el tipo de actividad que postulará, priorizando adjuntar el Anexo N°2 firmado por otra entidad privada sin fines de lucro o un municipio o entidad pública (véase en pág. xx del instructivo)

	Acreditación de la Institución (Este documento debe ingresarlo la plataforma)
	
	
	Responsable del equipo de trabajo (Este documento debe ingresarlo la plataforma)
	




	Indicar el Nombre de responsable equipo de trabajo que agregó para acreditar la experiencia. 
	



	Adjuntar Declaración Jurada Simple (Este documento debe ingresarlo la plataforma) 

	Archivo de Registro Colaboradores del Estado (Viene predeterminada del registro)




4. ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO.
Seleccione el  área de financiamiento que ejecutará su entidad
	Deportiva
	

	Seguridad ciudadana
	

	Participación niños, niñas y adolescentes y jóvenes de acuerdo a lo establecido en el artículo N°6, letra p) de la Ley N°21.302.
	

	Social
	

	Adultos mayores
	

	Medio ambiente
	

	Tenencia responsable de mascotas, asociadas con adopción, rescate, atención y tratamiento veterinario, y gestión de residuos de animales.
	

	Cultura y patrimonio
	



Maque una o más opciones en donde se ejecutará su iniciativa. 

	Localidades 
	Marcar con X
	Localidades 
	Marcar con X

	Alto Baguales
	 
	Puerto Aysén
	

	Bahía Murta
	 
	Puerto Bertrand
	

	Balmaceda
	 
	Puerto Chacabuco
	

	Caleta Andrade
	 
	Puerto Cisnes
	

	Caleta Tortel
	 
	Puerto Gala
	

	Candelario Mancilla
	 
	Puerto Gaviota
	

	Chile Chico
	 
	Puerto Guadal
	

	Cochrane
	 
	Puerto Ibáñez
	

	Coyhaique
	
	Puerto Raúl Marín Balmaceda
	

	El Blanco
	 
	Puerto Río Tranquilo
	

	El Gato
	 
	Puerto Sánchez
	

	El Salto
	 
	Puyuhuapi
	

	Estero Copa
	 
	Repollal
	

	La Junta
	 
	Valle Simpson
	

	La Tapera
	 
	Villa Amengual
	

	Lago Atravesado
	 
	Villa Cerro Castillo
	

	Lago Verde
	 
	Villa Frei
	

	Los Torreones
	 
	Villa Mañihuales
	

	Mallín Grande
	 
	Villa O'Higgins
	

	Melimoyu
	 
	Villa Ortega
	

	Melinka
	 
	Puerto Aysén
	

	Ñirehuao
	 
	Puerto Bertrand
	

	Puerto Aguirre
	 
	Puerto Chacabuco
	

	Puerto Aysén
	 
	Puerto Cisnes
	

	Puerto Gala
	
	Puerto Gaviota
	

	Puerto Guadal
	
	Otro
	



IV. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Objetivo general de la iniciativa a postular. Un objetivo general es la meta principal que se quiere alcanzar con una iniciativa. Debe ser claro, amplio y alineado con el problema que se busca resolver. Ejemplo: Supongamos que estás haciendo una iniciativa  para fomentar la lectura en niños. Objetivo general: Fomentar el hábito de lectura en niños de entre 6 y 10 años mediante actividades lúdicas y educativas.
	




   Mínimo 50 y máximo 2.000 caracteres, contando los espacios

· ¿Qué va a hacer?  Explica el problema o necesidad detectada con datos o contexto local.
· Describe las actividades concretas que se realizarán (talleres, capacitaciones, campañas, etc.).
· Relaciona cada actividad con el objetivo general.
· Muestra los resultados esperados: cambios, mejoras, impactos medibles.
· Indicar fechas para la realización de las actividades

	





   Mínimo 1.000 y máximo 2.000 caracteres, contando los espacios

¿Para quiénes está dirigida la actividad? Define claramente el grupo beneficiario: edad, género, ubicación, situación social, etc. Indica el número estimado de personas beneficiadas. Justifica por qué ese grupo necesita la intervención. Si hay criterios de selección, menciónalos.
	





Mínimo 200 y máximo 500 caracteres, contando los espacios. Si tiene menos del 200, debe describir a sus   beneficiarios


¿Dónde se realizará la actividad? Especifica el lugar físico o virtual donde se ejecutará. Menciona si cuentas con el espacio o si necesitas gestionarlo. Asegúrate de que el lugar sea accesible para los beneficiarios.

	







Justificar la elección de Tipo de Actividad: Explica por qué elegiste ese tipo de actividad. Relaciónala con el objetivo general y las necesidades detectadas. 	Muestra cómo esa actividad es la más adecuada para lograr los resultados esperados.
	







V. TIPOS DE ACTIVIDADES

Se refiere a la categoría o naturaleza de acciones que se desarrollaran en la iniciativa, puede marcar solo una opción. 

	TIPO DE ACTIVIDAD
	DESCRIPCION
	MONTO
	MARQUE  CON X

	Actividades de formación:

	Es una actividad pensada para aprender algo nuevo o mejorar habilidades. Puede ser sobre un tema específico y busca que lo aprendido sirva en la vida diaria, en el trabajo o para crecer como persona. Ejemplo: un taller de primeros auxilios es una actividad formativa. En él, los participantes aprenden cómo actuar en una emergencia, 
	

$15.000.000
	

	Actividades de fortalecimiento:

	Son actividades que ayudan a mejorar lo que ya se sabe o se hace bien. No se trata de aprender desde cero, sino de reforzar y perfeccionar habilidades o conocimientos que ya existen en una persona, grupo o comunidad. Ejemplo: Una comunidad ya sabe cómo cultivar hortalizas, pero participa en una capacitación sobre técnicas de riego eficiente.
Eso es una actividad de fortalecimiento, porque mejora lo que ya hacen, ayudándoles a obtener mejores cosechas. 
	



$15.000.000
	

	Actividades de preparación para la competición

	Son actividades que ayudan a entrenar y mejorar habilidades para estar listos antes de participar en una competencia específica.
Incluyen práctica, aprendizaje de técnicas y estrategias para tener un buen desempeño en ese evento. No se financian la organización y producción de las competencias. Se debe nombrar la competencia para la cual se esta preparando. 
Ejemplo: Un grupo de jóvenes se está preparando para un torneo regional de fútbol. Hacen entrenamientos físicos, aprenden tácticas de juego y practican en equipo. Todo eso son actividades de preparación para la competición, porque los ayudan a rendir mejor en el torneo.
	







$20.000.000
	

	Actividad/es de prevención
 
	Son acciones que se hacen antes de que ocurra un problema, para evitar riesgos o situaciones negativas. Sirven para proteger a las personas o comunidades, enseñando buenas prácticas y creando condiciones más seguras. Ejemplo: En una escuela, se realiza una charla sobre el uso seguro de internet para que los estudiantes aprendan a proteger su información y evitar el ciberacoso. Esa charla es una actividad preventiva, porque ayuda a evitar problemas antes de que sucedan.
	




$15.000.000
	

	Actividades de tratamiento y/o rehabilitación:

	Son acciones que se hacen para ayudar a las personas a mejorar su salud o bienestar después de haber tenido algún problema físico, emocional o social.
El objetivo es recuperar lo perdido o mejorar su condición actual.
En los casos, como en operativos oftalmológicos  y dentales, se necesita saber quiénes serán atendidos y que tengan un diagnóstico previo, para calcular bien los costos y lo que necesita cada persona. Ejemplo: Se organiza un operativo dental en una comunidad rural.
Antes de atender, se hace una revisión a cada persona para saber qué tratamiento necesita (como limpieza, extracción o prótesis). Con esa información, se arma un listado de beneficiarios y se calcula cuánto costará atender a cada uno. Esta actividad busca mejorar la salud bucal de quienes ya tienen problemas dentales.
	








$10.000.000
	

	competitivas-colectivas e individuales
	Son actividades que buscan impulsar la participación de personas con talento en áreas como el deporte, la cultura, medio ambiente, tecnología, ciencia,  social, entre otros,  para que puedan competir en distintos niveles: desde su comunidad hasta eventos nacionales o internacionales. Pueden ser individuales (como una carrera) o en grupo (como una obra de teatro o un equipo de fútbol). En esta actividad se financian las  competencias.
 Ejemplo: Una joven con talento para el canto participa en un festival comunal de música. Gracias a su buen desempeño, es seleccionada para representar a su región en un concurso nacional de canto. Esta participación es parte de una actividad competitiva individual, que promueve su talento cultural y le da la oportunidad de crecer y ser reconocida. 
	








$15.000.000
	

	Actividades de competencia en la Región de Aysén:



Nota: A las delegaciones que no sean de la región y que estén invitadas se les podrá costear alojamiento y alimentación, no así la implementación y traslados de trayectos fuera del territorio regional.

	Son eventos deportivos, culturales o sociales que se organizan dentro de la región de Aysén para promover el talento local y atraer competencias importantes al territorio. Estas actividades deben cumplir ciertos requisitos según el nivel de la competencia:

Tipos de competencia y condiciones:
· Regional (dentro de la región de Aysén): Debe incluir al menos 5 comunas. Si son menos, no se puede financiar. (Considerando la comuna organizadora)
· Interregional, zonal o nacional: Participan mínimo 3 regiones. No se pagan pasajes para llegar a Aysén. (Considerando la comuna organizadora)
· Internacional: Deben participar al menos 4 delegaciones extranjeras. No se financia el traslado de competidores que no viven en Aysén. 
Ejemplo: Se organiza un torneo de ciclismo en Aysén que incluye participantes de 5 comunas de la región.
Este evento cumple con el requisito regional y puede recibir financiamiento. Si además vienen ciclistas de otras regiones o países, sí pueden competir, pero no se les pagará el viaje si no residen en Aysén.
	




$20.000.000
	

	Actividades Recreativas
	Son actividades pensadas para que las personas se diviertan, se relajen y pasen un buen rato.
Ayudan a mejorar el ánimo, reducir el estrés y fortalecer el bienestar físico y emocional. Ejemplo: Una comunidad organiza una tarde de juegos al aire libre, con música, deportes, concursos y comida. Las personas participan, se ríen, comparten y disfrutan.
Eso es una actividad recreativa, porque promueve el entretenimiento y el bienestar de todos los asistentes.
	


$10.000.000
	

	Actividades de creación:
	Son actividades pensadas para apoyar la creación de obras originales hechas en la región de Aysén, como libros, investigaciones, proyectos científicos o sociales. Estas actividades buscan proteger y difundir lo que se crea en distintas disciplinas. Ejemplo: Una agrupación de jóvenes en Aysén desarrolla un manual sobre técnicas de reciclaje adaptadas a zonas rurales. La iniciativa  incluye investigación local, redacción del contenido y publicación del libro. Esta es una actividad de creación, porque genera una obra original útil para la comunidad y hecha en la región.
	





$15.000.000
	

	Actividades artísticas, culturales y patrimoniales:
	Son actividades que buscan fortalecer la identidad cultural de la Región de Aysén, apoyando la creación de obras artísticas, la preservación del patrimonio local y el acceso a la cultura para más personas. Incluyen actividades como talleres, cursos, investigaciones, exposiciones, y proyectos que rescatan tradiciones, historias y expresiones propias de la región. También se promueve que estas actividades sean inclusivas, con enfoque comunitario, de género y respeto por distintas culturas.
	




$20.000.000
	

	Actividades de medio ambiente

	Son acciones que ayudan a cuidar la naturaleza, como reciclar, reutilizar materiales (economía circular), educar a las personas sobre el cuidado del planeta y proteger los ecosistemas. Ejemplo: En una comuna de Aysén se organiza una jornada de limpieza de ríos, donde vecinos y estudiantes recogen basura, aprenden sobre reciclaje y cómo reutilizar materiales.
También se hacen talleres sobre cómo separar residuos en casa. Esta es una actividad de medio ambiente, porque educa, conserva y promueve el reciclaje.
	


$15.000.000
	

	Actividades de Seguridad

	Son acciones que ayudan a prevenir delitos o situaciones de riesgo, y a crear espacios más seguros para la comunidad. Se enfocan en educar, organizar y fortalecer la participación ciudadana, sin necesidad de usar tecnología como cámaras o luces. Ejemplo: En una junta de vecinos de Coyhaique se realiza un taller sobre prevención de violencia intrafamiliar, donde se entregan herramientas para detectar señales de riesgo y saber cómo actuar. También se forma un grupo de apoyo comunitario que promueve el respeto y la convivencia pacífica entre vecinos. Esta es una actividad de seguridad, porque ayuda a prevenir conflictos y fortalece el cuidado mutuo en la comunidad, sin usar cámaras ni iluminación.
	




$15.000.000
	

	Otros tipos de actividades:

	Son actividades que no encajan en ninguna de las categorías anteriores, pero que igual pueden ser útiles, importantes o innovadoras para la comunidad o el desarrollo regional. Ejemplo: Se organiza una feria de innovación tecnológica en Aysén, donde estudiantes presentan proyectos sobre energías limpias. Como esta actividad no es recreativa, ni formativa, ni competitiva, entra en la categoría de “otros tipos de actividades”.
	$ ¿?
	




3. PLAN DE TRABAJO 

El plan de trabajo tiene como objetivo organizar y detallar las actividades que se desarrollarán en el marco de la iniciativa. Su propósito es orientar de manera clara y estructurada cada acción a realizar, facilitando su seguimiento y evaluación.
Para cada actividad, se debe indicar el mes en que será ejecutada, marcando con una “X” en la columna correspondiente. Además, es fundamental incluir el lugar donde se llevará a cabo y considerar las referencias de indicadores y medios de verificación, según lo establecido en la pauta de evaluación. (se debe agregar ver las fechas y se debe también vincular los gastos con el plan de trabajo ver la pauta de evaluación)
	
	
	
	Plazo de Ejecución (máximo 9 meses)
Debe anotar el número de meses que involucra cada actividad 

	Actividad
	Resultado esperado
	Lugar de ejecución 
	Responsable de las Actividades
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




V. PRESUPUESTO 

El presupuesto debe ser presentado de forma clara y detallada, estructurado en los siguientes ítems principales:
 
GASTOS DE IMPLEMENTACION: Son aquellos costos necesarios para el desarrollo de la actividad que no están contemplados en otros ítems del presupuesto. No deben incluir la adquisición de activos (equipamiento,  mobiliarios, infraestructura) y deben estar directamente relacionadas con la actividad. (Véase en el instructivo de postulación en página xx)

	a.-Ítem Gastos Generales

	Actividad
	 Actividad/  Sub- Ítem
	Descripción  (servicio o bien cotizado y  valor unitario)
	Cantidad Requerida
	Valor Total con Impuesto

	   Subtotal Gastos Generales


GASTOS DE IMPLEMENTACION: Son bienes indispensables para ejecutar de manera inmediata las actividades propuestas, pertinentes y ajustadas a los objetivos de la iniciativa. Su uso está limitado al desarrollo de la actividad. No puede exceder el 35% del total solicitado al presupuesto. Nota: La implementación deberá quedar en poder de los beneficiarios o las beneficiarias de la iniciativa y/o en poder de la organización beneficiaria. 

	b.- Ítem Implementación  – Máximo 35% del total solicitado al 8% FNDR

	Actividad 
	Sub- Ítems
	Descripción(servicio o bien cotizado y  valor unitario)
	Cantidad Requerida
	Valor Total con Impuesto

	   Subtotal Gastos Implementación básica

GASTOS DE HONORARIOS: Son los gastos destinados al pago de servicios personales y necesarios para la ejecución de las actividades. Deben incluir datos como nombre, Rut, profesión u oficio, valor y cantidad de hora, retenciones de impuesto del año respectivo. Se debe ver la tabla de valores que se encuentra en el instructivo de postulación en página xx 

	c.- Ítem Honorarios

	Actividad 
	Sub- Ítems
	Descripción (servicio cotizado, cantidad de horas, cantidad de meses  y valor por horas)
	Cantidad de meses
	Valor Total con Impuesto

	   Subtotal Gastos Honorarios

GASTOS DE DIFUSION: Destinado a promocionar la iniciativa mediante medios radiales, televisivos o escritos. Debe representar entre un 2%  a un 5% del presupuesto total solicitado.

	d.-Ítem Difusión:  

	Actividad 
	Sub- Ítems
	Descripción  (servicio cotizado)
	Cantidad Requerida
	Valor Total con Impuesto

	   Subtotal Gastos Difusión
	
	

	Costo Total de la Actividad




PROGRAMA DE USO DE RECURSOS:

Recuerde que debe agregar el mes en donde se ejecutará el gasto

	Ítem
	JUL
	AGO
	SEP
	OCT
	NOV
	DIC
	ENE
	FEB
	MAR
	Total Iniciativa

	Gastos Generales
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	Gastos de honorarios
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	Gastos de implementación
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	Gastos de Difusión
	 
	
	 
	 
	 
	
	 
	 
	 
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TOTAL MENSUAL
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	







VI. LISTADO DE POTENCIALES BENEFICIARIOS Y BENEFICIARIAS 

Los beneficiarios son las personas, grupos o entidades que reciben los beneficios generados por la iniciativa. El Gobierno Regional considera dentro de su nómina de potenciales beneficiarios (Anexo N°3).

Potenciales Beneficiarios: Son quienes participan activamente en la iniciativa y reciben de forma directa los recursos, servicios o apoyos entregados. Ejemplo: Adultos mayores que asisten a un taller de estimulación cognitiva y reciben materiales didácticos.

El listado de potenciales beneficiarios y beneficiarias, será de exclusivo dominio del Gobierno Regional de Aysén, por lo tanto, quedará innominado para efectos de difusión. Debe considerar en este punto las referencias de indicador y verificador de la pauta de evaluación.

Indicar cantidad de beneficiarios de la iniciativa, estos deben coincidir con nomina entregada. 

	HOMBRES
	
	MUJERES
	
	NO BINARIO
	
	NO RESPONDE 
	



	N°
	Nombre y apellido
(en caso de menores de edad sólo el nombre)
	Edad
	Género
(femenino, masculino, no binario, no definido)
	Fecha de nacimiento
(día/mes/año)
	RUN
Ejemplo:
XX.XXX.XXX-X
	Localidad de residencia
	Potenciales beneficiarios/as 

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


Potenciales beneficiarios/as: Niñas y niños; Adolescentes; Jóvenes; Adultos Mayores; Mujeres; Hombres, Adultos; Pueblos Originarios. Disidencias Sexuales; Personas y hogares que viven en Situación de Vulnerabilidad (60% o menos según Registro Social de Hogares, RSH); Personas con discapacidad; Personas susceptibles de consumir alcohol y/o drogas o que son consumidores problemáticos de Alcohol y Drogas; Personas en situación de Calle; Personas que están privadas de libertad o en el sistema penitenciario sin acceso a programas de Rehabilitación, Educación o Capacitación; Niños, niñas y adolescentes que viven en residencias bajo la protección del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia; Comunidad Migrante. 

Importante: Es exigente la Nómina de beneficiarios en tipos de postulación de Formación, Fortalecimiento, Actividades de preparación para la competición, Actividades de tratamiento y/o rehabilitación.



INICIATIVAS CON CONVOCATORIA ABIERTA 

En el caso de una convocatoria abierta, la actividad está dirigida a toda la comunidad sin establecer criterios de selección específicos. No se limita la participación a un grupo prioritario, lo que permite incluir una diversidad de perfiles sociales, etarios y culturales.

Ejemplo: Una feria comunitaria sobre salud mental abierta a todo público, donde participan adultos, jóvenes, adultos mayores, personas migrantes y cuidadores.

Cuando se trate de convocatorias abiertas realizadas en las ciudades de Coyhaique y Aysén, estas no podrán acceder al puntaje asociado al criterio de territorialidad, por considerarse comunas con amplia oferta y mayor concentración poblacional. En cambio, las convocatorias abiertas desarrolladas en otras comunas de la región sí podrán optar al puntaje correspondiente, de acuerdo con la pertinencia e impacto territorial.

	SI
	
	NO
	


Indicar si actividad es convocatoria abierta a la comunidad 















VII. COMPONENTE EDUCATIVO O FORMATIVO
Enfocado en lo que la iniciativa enseña o transmite a sus propios beneficiarios. ¿Qué es este criterio? Evalúa si la iniciativa incorpora un proceso de enseñanza, capacitación o sensibilización dirigido a las mismas personas que participan de la iniciativa. (Este criterio tiene puntaje, véase en el instructivo de postulación página xx)
	







VIII. RETRIBUCION A LA COMUNIDAD 
Enfocado en lo que la organización devuelve hacia la comunidad externa, más allá de los beneficiarios directos. ¿Qué es este criterio? Evalúa si la iniciativa incluye acciones de aporte adicional hacia la comunidad, como compartir conocimientos, abrir actividades o entregar productos o servicios relacionados con el proyecto. (Este criterio tiene puntaje, véase en el instructivo de postulación página xx)

	









IX. DOCUMENTOS DE ADMISIBILIDAD.

	Requisito
	Entidades privadas sin fines de lucro
	Municipalidad y/o servicios públicos

	Declaración jurada simple concurso vinculación con la comunidad 8% 2026   Anexo N°4 
	SI
	SI

	Fotocopia número de cuenta bancaria vigente de la organización
	             SI
	             SI

	Fotocopia del Rol Único Tributario o certificado emitido por la institución correspondiente en donde se visualice el RUT de la organización 
	SI
	NO

	Fotocopia Cédula de Identidad del o la Representante Legal
	SI
	SI

	Estatutos
	SI
	NO

	Certificación que acredite la vigencia del Directorio y de la  Persona Jurídica sin Fines de Lucro
	SI
	NO

	Objeto Social
	SI
	NO

	Acreditación de la experiencia de la organización o responsable de equipo de trabajo. 
	SI
	SI

	Temas Pendientes
	SI
	SI

	Tipo de Actividad que Postulará 
	SI
	SI















X. DOCUMENTOS DE ANTECEDENTES FORMALES 


	REQUISITOS

	Nómina de beneficiarios según tipo de actividad.

	Antecedentes de honorarios contratados y subcontratados (productoras, otec, consultoras, entre otras.)

	cotizaciones 

	Registro de prestadores de salud 

	Certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad

	Certificado de maltrato relevante

	Protocolo IND, protocolo contra el abuso sexual, acoso sexual, discriminación y maltrato en la actividad deportiva nacional (decreto supremo nº 22, de 2020) solo organizaciones deportivas creadas por la ley 19.712 del IND.
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